
CIAFUT 5 .A. 
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL.- 

HUMBERTO DIAZ TORRES, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía CIAFUT $. A., ante usted 

comparezco y atentamente digo: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que, el día 14 de 

febrero del 2011, he procedido a registrar, en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía CIAFUT $. A., la siguiente transferencia de 

acciones: 

1. El accionista DARWIN ANTONIO INFANTE CAMPOVERDE, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 0704145697, cedió y 

transfirió TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE ACCIONES de su 
propiedad a favor de la abogada YANINA — ELIZABETH 

INFANTE DIAZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0703730721. 

2. Il accionista HUMBERTO HIGINIO DIAZ TORRES, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 070096788-8, cedió y transfirió 

CUATROSCIENTAS DIECISEIS ACCIONES de su propiedad a 

favor de la abogada YANINA ELIZABETH INFANTE DIAZ, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0703730721. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo expuesto, la nómina de accionistas y acciones, de la compañía 

CIAFUT $. A,, ha sido modificada y registrada en los siguientes 

términos: 

a) YANINA ELIZABETH INFANTE DIAZ, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 0703730721, propietaria de SETECIENTAS 

NOVENTA Y CINCO ACCIONES.



b) DARWIN ANTONIO INFANTE CAMPOVERDE, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 0704145697, propietario de CINCO 

ACCIONES. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, por el valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.00) cada una. 

Atentamente, 

p. CIAFUT $. A. 

deidlik, 
HUMBERTO DIAZ TORRES 

GERENTE GENERAL


